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1700-021 
 
Señor Coronel 
LUIS FERNANDO ARCOS ALVAREZ  

Comandante Policía Metropolitana de Manizales  
Carrera 25 # 32-50  
La ciudad 
 
Asunto:        Solicitud Acompañamiento Policial 
                        Accionante: Harlan Enrique Cárdenas Aristizabal  
  
Cordial saludo,  
 
DANIEL ANDRÉS GIRALDO OSPINA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Manizales, con cédula 
de ciudadanía Nº 16.077.980, actuando en calidad de Primer Suplente del Gerente y Representante Legal 
de la sociedad AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P.; por designación de la Junta Directiva, según Acta Nº 
0401 del 27 de abril de 2022, sociedad con domicilio en Manizales, Empresa de Servicios Públicos Mixta, 
constituida por Escritura Pública Nº 521 del 28 de febrero de 1.996, otorgada en la Notaria Segunda de 
Manizales, inscrita en la Cámara de Comercio  de Manizales bajo el Nº 9-34333 del 19 de Marzo de 1996, 
con NIT. Nº 810.000.598-0, respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar acompañamiento 
policial en la ejecución del contrato de obra No.2021-0163, el cual tiene por objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCEPTOR SUR EN EL TRAMO ARGOS-CÁMBULOS MANIZALES”. Convenio Interadministrativo 
No. 1111-2020, con Resolución de asignación de recursos No. 0656 de 2020” 
 
Lo anterior teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

1. Aguas de Manizales S.A E.S.P. tiene por objeto principal la prestación de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado en la ciudad de Manizales (zona urbana y parte de la zona rural) y en la 
Florida, municipio adscrito a Villamaría.  
 

2. La empresa Aguas de Manizales S.A. E.S.P, consciente del impacto ambiental por la 
contaminación de los cuerpos de agua que rodean la ciudad de Manizales originada por las 
actividades de sus habitantes en sus viviendas, establecimientos comerciales, oficiales e 
industriales, ha venido construyendo desde el año 1997, una serie de obras encaminadas a dar 
solución a esta problemática. Sin embargo, la solución definitiva requiere de cuantiosas inversiones 
y al no contar con todos los recursos necesarios para lograr la descontaminación de las quebradas 
y ríos en el corto plazo, se han ido priorizando las obras a través de los años.    

 
3. En el año 2015, el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda, y Desarrollo Territorial (MAVDT), 

formuló el Programa “Saneamiento de Vertimientos – SAVER”, donde el Gobierno Nacional, a 
través de este Ministerio, propone  promover el desarrollo de sistemas integrales sostenibles en el 
Programa de Saneamiento y Manejo de Vertimientos en las cuencas de los ríos Bogotá, Cauca, 
Medellín, Chinchiná, Chicamocha, Otún- Consota, Río de Oro, Fonce y Laguna de Fúquene, para 
aumentar la cobertura de tratamiento de aguas residuales al 50% en el país. 
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4. Es así, como la cuenca del río Chinchiná fue incluida dentro del programa saneamiento de 

Vertimientos -SAVER- finalizando el año 2015 con el propósito de mejorar la calidad de las cuencas 
calificadas como las más críticas en cuanto a su calidad del agua en el país; definiéndose con 
prioridad de intervención las cuencas de los ríos, Chicamocha, Otún, La Vieja y Chinchiná, 
mediante recursos obtenidos de la Banca Alemana KFW, con el propósito de mejorar la calidad de 
estas cuencas calificadas como las más críticas en cuanto a su calidad. 

 
5. Adicionalmente, en el año 2006 se instauró una Acción Popular con el siguiente argumento: 

“Vemos amenazado el equilibrio ecológico en la cuenca del río Chinchiná desde cuando los 
residuos químicos de las fábricas situadas en la Enea, vierten allí estos residuos. Lo mismo, desde 
cuando las aguas negras del municipio de Villamaría, son vertidas directamente al río, 
contaminándolo hasta unos 20 kilómetros más abajo”. Es así, como el Juzgado Segundo 
Administrativo profirió sentencia contra del municipio de Manizales, el municipio de Villamaría, las 
empresas Aguas de Manizales S.A. E.S.P., Aquamaná S.A. E.S.P., y la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas, ordenando a las empresas de servicios públicos construir las obras de 
tratamiento de agua para la recuperación de la cuenca del río Chinchiná, y a los municipios de 
Manizales y Villamaría, y a Corpocaldas, adelantar las gestiones administrativas y presupuestales 
necesarias para que se materializaran las obras de tratamiento de aguas.   

 
6. Por lo anterior y teniendo en cuenta que esta Región fue favorecida con el Programa del Gobierno 

Nacional y con la obligación de cumplimiento de la acción popular, El Municipio de Manizales, 
Aguas de Manizales S.A E.S.P., El Municipio de Villamaría, Corpocaldas y Aquamaná firmaron el 
convenio interadministrativo Nro. 1609080520 el 8 de septiembre de 2016. 

 
7. Derivado de este convenio se llevó a cabo la licitación internacional y en el mes de marzo de 2017 

y se adjudicó el contrato de consultoría al Consorcio Hazen and Sawyer P.C. – Conhydra S.A 
E.S.P.  Así mismo la interventoría de este proceso se contrató con el Consorcio Interventor 
Saneamiento Manizales, del cual hacen parte Hidrosistemas Grupo de Consultoría S. A - 
IEHGrucon S.A y Operaciones Presea S.A E.S.P.  

 
8. Como resultado del contrato de diseño se llegó a una planta de tratamiento secundario avanzado 

con una tecnología de lodos activados convencional para un caudal de 520 lps, que en su primera 
etapa tratará todas las aguas del distrito sur de Manizales de la Ciudad de Manizales, que 
comprende desde la carrera 23 hasta la vía panamericana y desde el sector de Maltería hasta 
Estambul, correspondiente al 50% aproximadamente, de las aguas residuales generadas de la 
ciudad; así mismo, tratará un gran porcentaje de las aguas del municipio de Villamaría y de la zona 
industrial.  La planta de tratamiento estará ubicada en el lote de propiedad de Aguas de Manizales 
S.A E.S.P. del sector los Cámbulos. En el mes de junio de 2019 fue viabilizado el proyecto de 
construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ante el mecanismo de ventanilla 
única del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT, así mismo, fue otorgada la licencia 
ambiental por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, con la resolución 1089 del 
17 de junio de 2019, anterior a esto se otorgó la autorización para levantamiento de la VEDA de 
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las epifitas por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por parte del gobierno 
nacional se gestionó el CONPES 3498 de noviembre de 2018 y posteriormente se realizaron las 
gestiones relacionadas con el crédito con el banco Alemán – KFW. y se firmó el convenio 621 de 
2019 entre el MVCT, Corpocaldas, Alcaldía de Manizales y Aguas de Manizales, cuyo objeto es 
“Establecer los términos y condiciones para el uso de los recursos aportados por la Nación a la 
región para apoyar el proyecto denominado “SANEAMIENTO CUENCA DEL RIO CHINCHINÁ”. 
 

9. En el mes de noviembre de 2021 se firmó el contrato 20210035 el cual tiene por objeto: 
“CONTRUCCIÓN DE LAS OBRAS, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS, PUESTA EN 
MARCHA Y ASISITENCIA OPERATIVA DE LA MARCHA Y ASISTENCIA OPERATIVA DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL LOS CÁMBULOS EN AL CIUDAD DE 
MANIZALES”. 

  
10. Si bien la PTAR se diseñó para para tratar un caudal de 520 l/s, para su puesta en marcha e inicio 

de operación se requiere un caudal mínimo de 260 l/s, para ello, la empresa Aguas de Manizales 
S.A E.S.P. deberá garantizar para el año en que se encuentre construida la PTAR, la construcción 
de los interceptores y colectores que garanticen ese caudal mínimo requerido de 260 l/s.   

 
11. Como se mencionó anteriormente, la empresa Aguas de Manizales S.A E.S.P. desde el año 1997 

ha venido haciendo cuantiosas inversiones en la construcción de los interceptores y colectores que 
transportarán las aguas residuales de la Ciudad hacia la Ptar, pero debido a su costo, esto se ha 
venido haciendo en el tiempo y aún se requiere la construcción de algunos interceptores y 
colectores para conducir el caudal mínimo requerido de 260 L/s a la PTAR los Cámbulos. 

 
12. Es así, como en estos dos años y medio que se tiene mientras se hace el proceso de licitación y 

el tiempo de construcción, la empresa Aguas de Manizales S.A E.S.P. continuará con la 
contratación de los diseños y construcción de los interceptores y colectores que aún hacen falta 
para garantizar el caudal mínimo de puesta en marcha y operación requerido de la PTAR los 
Cámbulos.  
 

13. En el distrito sur de la ciudad cuenta con diferentes interceptores construidos y otras que están 
proyectados y en ejecución de obra, estos transportaran las aguas residuales hasta el sitio 
destinado para el tratamiento, dadas las complejidades técnicas y económicas de estos proyectos 
se vienen desarrollando desde hace más de 20 años, este es el caso del interceptor denominado 
INTERCEPTOR SUR, el cual se ha construido por tramos y transporta las aguas residuales desde 
la zona occidental de la ciudad( Barrio la ENEA), en línea azul es el interceptor construido y la línea 
roja es el que está proyectado para terminar de llevar el caudal hasta el sector los Cámbulos, Figura 
No 3 
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Figura No 3. Localización PTAR e Interceptor SUR 

 
14. Actualmente la empresa tiene contratado las obras para continuar con el trazado del tramo Argos 

cámbulos (desde el sector de la antigua acceso al barrio la Playita hasta los Cámbulos). De acuerdo 
a lo anterior es fundamental que continue el paso de la tubería del interceptor SUR por el predio 
de la señora LILIANA SIERRA GRAJALES. 

 
15. Por lo expuesto anteriormente, mediante escritura 3118 del 22 de diciembre de 2022 de la Notaria 

Primera, se constituyó la servidumbre de alcantarillado para la continuación del colector en el 
predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-194123, de propiedad de la señora Liliana 
Sierra Grajales, tal y como se evidencia en la anotación No. 004 del certificado de tradición del 
predio. 
 

16. Para la construcción del colector en el predio de la señora Liliana Sierra Grajales se suscribió el 
contrato de obra No. 2021-0163 con el Consorcio Interceptor 067, el cual tiene por objeto: 
CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR SUR EN EL TRAMO ARGOS-CÁMBULOS MANIZALES”. 
Convenio Interadministrativo No. 1111-2020, con Resolución de asignación de recursos No. 0656 
de 2020” 
 
 

17. Pese a tener constituida legalmente la servidumbre, parte del predio esta ocupado por el Señor 
Rodrigo Castañeda Medina, quien ha impedido la ejecución de las obras, pese a que en múltiples 
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ocasiones se la indicado las necesidades técnicas y todos los fundamentos jurídicos que faculta a 
la empresa para la realización del colector en el predio. 
 

18. El señor Rodrigo Castañeda Medina alega tener posesión sobre el bien, para lo cual aporta 
sentencia de primera y segunda instancia proferidas dentro del proceso con radicado 2010-0034, 
sin embargo, al revisar los fallos se evidencia que en este proceso se pretendía la prescripción 
adquisitiva de dominio frente al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 100-190338, 
esto es un inmueble diferente al que Aguas de Manizales S.A. E.S.P. debe intervenir y sobre el 
cual constituyo la servidumbre, y que se negaron las pretensiones del señor Castañeda Medina. 
 

19. Por lo expuesto anteriormente, el señor RODRIGO CASTAÑEDA MEDINA no ostenta la calidad 
de poseedor ni de propietario del inmueble en el cual Aguas de Manizales S.A. E.S.P. constituyó 
servidumbre legal y debe intervenir para la construcción de la PTAR. 
 

20. A la fecha, pese a que la empresa en múltiples oportunidades y de diferentes maneras le ha 
explicado la importancia técnica y los fundamentos jurídicos que facultan a Aguas de Manizales 
S.A. E.S.P. para intervenir el predio, el señor RODRIGO CASTAÑEDA MEDINA no ha permitido la 
ejecución de las obras y ha dejado bajo llaves los elementos de construcción del contratista. 

 
Por las razones esgrimidas anteriormente, comedidamente solicitamos acompañamiento policial para la 
ejecución de las labores, las cuales son de gran importancia para el Municipio de Manizales, no sólo por 
estar enmarcada en el cumplimiento de la Acción Popular 2006-071 sino por ser indispensable para la 
ejecución del proyecto PTAR. 
 

ANEXOS 
 
Para los fines pertinentes anexamos los siguientes documentos: 

1. Certificado de existencia y representación legal de Aguas de Manizales S.A. E.S.P. 
2. Certificado de tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 100-194123 en el 

cual se evidencia la constitución de servidumbre a favor de Aguas de Manizales S.A. E.S.P. 
3. Copia de los fallos de primera y segunda instancia en el proceso con radicado 2010-0034 en donde 

se constata que el señor Rodrigo Castañeda Medina no es propietario ni poseedor del bien en 
donde se deben ejecutar las obras del colector 

4. Informe técnico en el cual se indica la necesidad de las obras a ejecutar. 
 
Cualquier inquietud o comentario con gusto será atendida en los siguientes números celulares: 3206442502 
– 3206776393 – 3146172747. 
 
 
DANIEL ANDRÉS GIRALDO OSPINA 
Primer Suplente del Gerente y representante Legal 
Aguas de Manizales S.A. E.S.P. 































CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 19/07/2023 - 07:39:34
Recibo No. H000035198, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8KRejttYUr

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. - BIC

Nit : 810000598-0

Domicilio: Manizales, Caldas

MATRÍCULA

Matrícula No: 71161

Fecha de matrícula: 19 de marzo de 1996

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2023

Grupo NIIF : RESOLUCION 414/2014

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AV KEVIN ANGEL 59-181 - Toscana

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : gerencia@aguasdemanizales.com.co

Teléfono comercial 1 : 8879770

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AV KEVIN ANGEL 59 181 - Toscana

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : notificacionesjudiciales@aguasdemanizales.com.co

Teléfono para notificación 1 : 8879770

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 521 del 28 de febrero de 1996 de la Notaria Segunda de Manizales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de marzo de 1996, con el No. 34333 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada EMPRESA DE ACUEDUCTO

ALCANTARILLADO Y DISTRIBUCION DE GAS DOMICILIARIO S.A. E.S.P. SIGLA ACUALGAS S.A. E.S.P.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1371 del 30 de mayo de 1996 de la Notaría Segunda de Manizales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 1996, con el No. 34674 del Libro IX, se

decretó La reforma parcial de estatutos, cambiando de nombre de: Gas Domiciliario S.A. E.S.P. -
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Sigla: ACUALGAS S.A. E.S.P., a: Aguas de Manizales S.A. E.S.P.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social. La sociedad tiene por objeto principal la prestación de uno o más de los servicios

públicos de que tratan las leyes 142 de 1994 y 143 de 1994 o normas que las complementen o

modifiquen, y la realización de una o varias actividades que la Ley considera como

complementarias de los anteriores servicios, o una y otra cosa. podrá prestar, servicios públicos

domiciliarios de (I) Acueducto, (II) Alcantarillado, así como la ejecución de actividades

complementarias de las dos anteriores y, como resultado de ello, la sociedad se encargará de la

distribución municipal de agua apta para el consumo humano, incluida su conexión y medición y las

actividades complementarias, tales como captación de agua y su procesamiento, tratamiento,

almacenamiento, conducción y transporte; la recolección municipal de residuos principalmente

líquidos, por medio de tuberías y/o conductos y las demás actividades complementarias de

transporte, tratamiento y disposición final de tales residuos; (III) Energía eléctrica incluida

su conexión y medición, la generación, interconexión, transmisión, distribución, transporte y

comercialización de electricidad y las actividades complementarias de dicho servicio público,

tales como la prestación de servicios de distribución de energía, promover el desarrollo de

proyectos hidroeléctricos y de cualquier otra fuente de energía, promover el desarrollo de

programas y proyectos de uso racional de la energía, prestar todos los servicios de energías

convencionales y no convencionales como eólicas, paneles solares, bioenergías, biogás entre

otras, en cualquier orden territorial nacional o internacional en las diferentes modalidades que

señala la Ley; (IV) Telecomunicaciones y actividades complementarias de este servicio o sea las;

actividades propia del sector de las telecomunicaciones; (V) Distribución de gas combustible y

actividades complementarias del anterior y (VI) Aseo y actividades complementarias del mismo;

tanto en el país como en el exterior. la sociedad también tiene por objeto la compra, venta,

distribución, comercialización, fabricación, elaboración y explotación de agua embotellada o

empacada en otro tipo de recipientes, cruda o apta para el consumo humano, la compraventa de agua

en bloque, la prestación de servicios de administración, manejo, operación con o sin inversiones,

turismo y ecoturismo de bienes muebles o inmuebles de su propiedad o de terceros; construcción y

administración de hoteles y cabañas turísticas y ecoturísticos, servicio de alojamiento; operador

turístico con énfasis en turismo de naturaleza, desarrollo de actividad alrededor del aviturismo

y conservación de las aves; el ejercicio de las actividades de administración, reforestación,

aprovechamiento, conservación, explotación sostenibles, y de bienes inmuebles y/o cuencas

hidrográficas, ubicados en zonas rurales y/o urbanas; la prestación de los servicios de

laboratorio para análisis fisicoquímicos y microbiológicos de agua, caracterización de

vertimientos de agua residuales y cuerpos de aguas; la operación integral y el mantenimiento de

sistemas de acueducto y aguas residuales; el diagnostico de redes de aguas residuales con cámaras

de video; la medición de caudales con macromedidores; el datalogger y el análisis de consumos en

el tiempo; la detección de fugas; la limpieza de redes de aguas residuales y pozos sépticos con

equipos hidrovaciadores especializados (vactor); la prestación de los servicios de laboratorio de

medidores y micromedidores para pruebas, calibración y reparación; la prestación del servicio de

catastro de redes de servicios públicos y de topografía con equipos de posicionamiento satelital

GPS; la prestación de servicios de diseño y simulación de redes de acueducto y aguas residuales,

la prestación de servicios de asesoría en sistemas de calidad, costos ABC y optimización
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financiera y contable; comercialización de servicios de diseño, desarrollo, implementación,

soporte, mantenimiento, consultoría y otros servicios tecnológicos desarrollados por la empresa o

terceros, la asesoría en programas de conservación de las fuentes de agua, y acompañamiento

social en obras civiles; desarrollo de planes de trabajo con la comunidad, de socialización y

planes de comunicaciones; operación, administración, comercialización, mantenimiento y

explotación de parques lo cual podrá tener o no remuneración, la prestación de servicios de

laboratorio de medidores, capacitación de la norma NTC 1063, instrumentación y automatización de

sistemas de acueducto; la implementación de sistemas de información geográfica; la celebración de

contratos a cualquier título de los bienes muebles o inmuebles de su sociedad o de terceros; la

compra, venta, importación, exportación, comercialización, distribución o agenciamiento de toda

clase de bienes o productos nacionales o extranjeros y, especialmente, pero sin limitarse a ello

bienes o suministros necesarios para la prestación de servicios públicos domiciliarios o para uso

o consumo humano; la celebración con terceros de contratos de colaboración empresarial bajo

modalidades diversas y con remuneración por el sistema de comisión, que tengan por objeto, la

compra, venta o distribución y financiación de toda clase de bienes y mercancías nacionales o

extranjeras o que tengan como propósito la prestación y financiación de toda clase de servicios

personales; realizar interventoría, consultorías, asesorías, diseños, estudios, dirección,

gerencia, administración técnica, construcción, operación y mantenimiento en cualquier actividad,

proyecto y obras civiles privadas y públicas, electromecánicas y de todo tipo de infraestructura

eléctrica, y trabajos anexos y complementarios. prestación de servicios de call center y contact

center tales como atención al cliente, tele-ventas, cobranzas, servicio de información por

operadora, realización de encuestas y telemarketing. Todo lo relacionado con la gestión ambiental

de infraestructura existente y proyectos en general, así como también la ejecución de cualquiera

de las actividades relacionadas con el medio ambiente permitidas por la Ley, tales como estudios

de impacto ambiental, planes de manejo ambiental, gestión de licenciamientos ambientales, planes

de reforestación de las cuencas hidrográficas, explotación industrial de las mismas, y proyectos

de mecanismos de desarrollo limpio. Reforestación con fines comerciales para la generación y

transformación de materia prima para la producción compra y venta de madera aserrada e inmunizada

entre otras. adelantar programas de reforestación de tierras y desarrollar la siembra, cultivo y

beneficio de los árboles aptos para la producción de pulpa papel y tableros aglomerados, y,

además prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos, liquidación, lectura, crítica,

facturación y reparto de facturas, recaudos y en general todo el proceso de facturación por

conceptos distintos a los servicios públicos domiciliarios claramente diferenciados en la

factura, prestar los servicios de publicidad incluidos en la factura de Aguas de Manizales

S.A.E.S.P., los cuales podrán o no tener remuneración.

En desarrollo del objeto social, la sociedad celebrará todos los actos, contratos y/o convenios

necesarios para asegurar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios públicos

mencionados, como también de las otras actividades que constituyen el objeto y tomará las medidas

requeridas para subsanar las necesidades del servicio público en el mediano y largo plazo,

incluidos los siguientes: A. Establecer sucursales o agencias en Colombia o en el exterior; crear

establecimientos comerciales B. Adquirir a cualquier título, en el país o en el exterior, toda

clase de bienes muebles e inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o gravarlos; incluyendo la compra y

venta de energía eléctrica. C. Obtener o explotar concesiones, privilegios, marcas, nombres

comerciales, patentes, invenciones o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al

objeto principal; D. Prestar servicios de publicidad a terceros incluidos en la factura de Agua

de Manizales S.A.E.S.P., los cuales podrán o no tener remuneración. E. Hacer toda clase de

operaciones con títulos valores; F. Participar en licitaciones, convocatorias y concursos

públicos y privados o contrataciones directas, siempre y cuando así lo autorice la Junta
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Directiva, de conformidad con las cuantías que se indican más adelante; G. Celebrar contratos de

empréstito, emitir deuda y/o celebrar cualquier operación de crédito, dando o recibiendo las

garantías que sean del caso; H. Otorgar garantías mediante la constitución de hipotecas sobre los

bienes inmuebles y/o dando en prenda bienes muebles de la sociedad; I. Dar o recibir las

garantías que sean del caso, incluidos los derechos económicos derivados del contrato de

concesión; J. Celebrar contratos de cualquier naturaleza que sean afines al cumplimiento del

objeto social; celebrar convenios, convenios de asociación y contratos interadministrativos K.

Invertir los excedentes de tesorería en valores de alta liquidez o altamente realizables; L.

Realizar inversiones en infraestructura necesarias para asegurar la continuidad y calidad del

servicio público; M. Formular e implementar las acciones necesarias para lograr el cumplimiento

de los indicadores de gestión que resultaren aplicables y expandir la cobertura del servicio

público de acuerdo con las necesidades de los usuarios; N. Promover o formar parte de otras

sociedades; participar en la creación de sociedades o personas jurídicas, entidades sin amino de

lucro, participar en asociaciones con personas jurídicas o privadas, participar en otras

entidades O. Realizar y prestar asesoría en materias relacionadas con su objeto; y P. En general,

celebrar cualquier acto o contrato que resulte útil para el desarrollo del objeto social.

Parágrafo: La sociedad no podrá otorgar garantías de ningún tipo en favor de terceros, a menos

que así lo autorice la Junta Directiva con el vota unánime y favorable de todos sus miembros.

Adicionalmente, la sociedad realizará las siguientes actividades de beneficio e interés colectivo

- BIC:

Modelo de negocio. - Adquirirá bienes o contratará servicios de empresas de origen local o que

pertenezcan a mujeres y minorías. Además, dará preferencia en la celebración de contratos a los

proveedores de bienes y servicios que implementen normas equitativas y ambientales.

Gobierno Corporativo. - Divulgará ante sus trabajadores los estados financieros de la sociedad.

Prácticas Laborales. - Brindara opciones de empleo que le permitan a los trabajadores tener

flexibilidad en la jornada laboral y creará opciones de teletrabajo, sin afectar su remuneración.

Prácticas Ambientales. - Utilizará sistemas de iluminación energéticamente eficientes y otorgará

incentivos a los trabajadores por utilizar en su desplazamiento al trabajo medios de transporte

ambientalmente sostenibles.

Prácticas con la Comunidad. - Incentivara las actividades de voluntariado y creará alianzas con

fundaciones que apoyen obras sociales en interés de la comunidad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 45.000.000.000,00

No. Acciones 45.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 36.827.581.000,00

No. Acciones 36.827.581,00
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Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 36.827.581.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Dirección y administración de la sociedad: La sociedad será administrada por la Junta Directiva y

la gerencia. Como órgano permanente de auditoria tendrá la revisoria fiscal. Son deberes de los

administradores obrar con buena fe, lealtad y diligencia de un buen hombre de negocios. En igual

sentido, los administradores ejecutaran las funciones a su cargo en interés de la sociedad y

teniendo en cuenta los intereses de los asociados. En el cumplimiento de su función la Junta

Directiva y el gerente deberan: A) realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del

objeto social; b) velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias;

c) velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la revisoria

fiscal; d) guardar y proteger la reserva comercial e industrial de la sociedad; e) abstenerse de

utilizar indebidamente información privilegiada; f) dar un trato equitativo a todos los socios e

inversionistas, de acuerdo con su calidad, y respetar el ejercicio de los derechos consagrados en

los estatutos y en el código de buen gobierno; g) abstenerse de participar por si o por

interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia

con la sociedad o en actos respecto de los cuales existe conflicto de intereses, salvo

autorización expresa de la Asamblea General de accionistas. En los eventos descritos en el

literal f) anterior los administradores deberan suministrar a la Asamblea de accionistas toda la

información que sea relevante para la toma de la decisión. De la respectiva determinacion deberá

excluirse el voto del administrador, si este fuere socio. En todo caso la autorización de la

Asamblea General de accionistas solo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses

de la sociedad. El Gerente deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión dentro del mes

siguiente a la fecha en que se retiren de su cargo, o cuando así lo exija la Asamblea General de

accionistas y en los demás eventos previstos en los estatutos. Cuando se deban rendir cuentas de

la gestión, se deberan adjuntar los estados financieros pertinentes acompañados de un informe de

gestión con el lleno de los requisitos previstos en las leyes aplicables. En ningún caso se

entendera que la aprobación de la rendición de cuentas exonerara a los administradores de

responsabilidad. 

Gerente: La dirección ejecutiva de la sociedad estará a cargo de un gerente, que tendrá tres

suplentes quienes lo reemplazarán en caso de faltas accidentales, absolutas o temporales salvo lo

señalado en el parágrafo siguiente, todos de elección y remoción libre por parte de la Junta

Directiva, los cuales ocuparan sus cargos por un periodo de un (1) año contado desde la fecha de

su nombramiento, pudiendo ser reelegidos independientemente. Los suplentes del gerente tendran

las mismas funciones de este cuando lo remplacen de acuerdo con lo establecido en el articulo 33.

Los tres suplentes del gerente actuaran en cualquier momento como representante legal para

asuntos judiciales y notificaciones administrativas ante cualquier autoridad, organismo o entidad

y en toda clase de peticiones, procesos, juicios, diligencias, actuaciones y gestiones en que la

empresa tenga interés como solicitante, reclamante, demandante, demandada o coadyuvante de

cualquiera de las partes, con el fin de iniciar o continuar hasta su culiminacion los procesos,

diligencias y actuaciones respectivas, así como conciliar, desistir, transigir, comprometer,

absolver interrogatorios de parte, interponer recursos, promover incidentes, someter a la

decisión de árbitros controversias susceptibles de transacción, así como para representar a la

empresa en procesos arbitrales y, en general, para que asuma la representación de la empresa
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cuando lo estime necesarios y conveniente en esta clase de asuntos

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El gerente tendrá las siguientes funciones, así como aquellas que le corresponden por Ley o que

le sean asignadas por la Junta Directiva, entre otras: - Representar legalmente a la sociedad

ante las autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas, jurídicas o

naturales, fuera o dentro del juicio, con amplias facultades generales para el buen desempeño de

su cargo, y con los poderes especiales que exige la Ley para novar, transigir, comprometer y

desistir y para comparecer inclusive, en juicios en los cuales se dispute la propiedad de los

bienes de la sociedad. - Dirigir los asuntos industriales y mercantiles de la sociedad, tanto los

externos, como los concernientes a su actividad interna y, en particular, a las diligencias

profesionales, la contabilidad, la correspondencia y la vigilancia de sus bienes dentro de las

orientaciones e instrucciones emanadas de la Asamblea y la junta. - Celebrar toda clase de

contratos relacionados con el objeto social, todo de acuerdo con la Ley y en ejercicio de las

autorizaciones requeridas para la celebración de los actos y contratos indicados en los literales

I), L), N), O) y Q) del artículo 29 de los estatutos. - Constituir apoderados especiales para

atender los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como las tramitaciones que deban

adelantarse ante autoridades de cualquier orden. Parágrafo: La Junta Directiva podrá autorizar al

gerente a delegar en uno de sus suplentes aquellos asuntos cuya cuantía no supere los 2 salarios

mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV). La autorización de delegación será consignada en

acta. 

Limitaciones a las facultades del gerente: Requieren aprobación previa de la Junta Directiva, la

celebración de aquellos actos o contratos mediante los cuales se persiga comprar, gravar o

enajenar bienes inmuebles de la sociedad, efectuar inversiones o en general la celebración de

cualquier acto jurídico o contrato cuya cuantía sea superior a dos mil (2.000) salarios mínimos

legales mensuales vigentes, así como para realizar operaciones de endeudamiento, financiación o

garantía, o para celebrar cualquier contrato o realizar uno o más actos. 

Funciones y deberes de la Junta Directiva: Son funciones de la Junta Directiva, entre otras, las

siguientes: - Designar el gerente de la sociedad y a sus tres suplentes, así como señalarles su

remuneración y removerlos libremente. - Decretar el establecimiento y supresión de sucursales,

agencias y dependencias dentro del territorio nacional, o fuera de él. - Ejecutar las decisiones

de la Asamblea General de accionistas y sus propios acuerdos y cuidar del estricto cumplimiento

de todas las disposiciones estatutarias y de las que dicten en el futuro para el buen servicio de

la empresa. - Dar su voto consultivo al gerente cuando esto (sic) lo solicite o lo exijan los

estatutos. - Autorizar para enajenar, adquirir, hipotecar, gravar o limitar bienes inmuebles

siempre y cuando la cuantía de cualquiera de las anteriores operaciones supere dos mil (2000)

salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de realizar la operación. Lo anterior se

entiende sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones concordantes de los estatutos. -

Decidir si las diferencias que ocurran con motivo del ejercicio social se comprometen o transigen

y autorizar al gerente de la sociedad para la celebración de tales contratos y la realización de

los actos que los impliquen. - Autorizar al gerente para tomar dinero en mutuo en cuantía

superior a dos mil (2000) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la

autorización y para otorgar las garantías prendarias y/o hipotecarias a que haya lugar con

sujeción a lo dispuesto en las disposiciones concordantes de los estatutos. - Autorizar al

gerente para la celebración de todo contrato y para la ejecución de todo acto distinto de los
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indicados anteriormente, cuando su cuantía exceda de dos mil (2000) salarios mínimos legales

mensuales vigentes al momento de la autorización. - Ejercer las atribuciones que le delegue la

Asamblea General de accionistas y delegar a su turno en el gerente, las funciones que le asignen

a la Junta Directiva en cuanto fueren delegables por su naturaleza. - Autorizar la colocación de

acciones en reserva a disposición de Junta Directiva y expedir el reglamento de colocación de

acciones. - Autorizar al gerente para la participación de la sociedad en licitaciones públicas o

privadas. - Ejercer todas las demás funciones señaladas en los estatutos y las necesarias o

convenientes para el cumplimiento de los negocios sociales y el de las empresas en que tome

interés, pues en la Junta Directiva se entiende delegado el más amplio mandato para hacer

ejecutar o celebrar, así como para controlar el cumplimiento de todo acto o contrato comprendido

expresa o legalmente dentro del objeto social y no atribuido expresamente a la Asamblea General

de accionistas. - Asegurar el efectivo cumplimiento de las normas de buen gobierno establecidas

en los estatutos y en el código de buen gobierno. En desarrollo de esta atribución, la Junta

Directiva deberá adoptar el código de buen gobierno, de acuerdo con los estatutos de la sociedad

y las disposiciones aplicables a los emisores de valores. - Designar a un miembro de la compañía

para que funja en calidad de secretario de la Junta Directiva, y a un secretario suplente para

que lo reemplace en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. - Aprobar el código de buen

gobierno corporativo de la sociedad y sus reformas, así como los instrumentos de gobierno

corporativo que lo desarrollen, complementen o adicionen. Todos los instrumentos de buen gobierno

corporativo aprobados por la Junta Directiva se sujetarán a lo previsto en los estatutos y en la

Ley. Adicionalmente, serán publicados en la página web de la compañía. - Velar porque se cumplan

las disposiciones contenidas en el código de buen gobierno, y las políticas complementarias en

materia de buen gobierno corporativo que adopte la sociedad. - Crear la oficina de atención al

inversionista y asignar los recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Mientras

la sociedad no haya emitido títulos en el mercado público de valores, las funciones de la oficina

podrán ser asignadas a una de las dependencias existentes de la sociedad. - La Junta Directiva

podrá crear comités de junta, permanentes o transitorios según las necesidades de la

organización, los cuales podrán ser conformados por los miembros de la junta, y personal de la

administración. Los miembros de junta establecerán el número de comités, sus nombres, las

actividades que tiene a cargo y las personas que harán parte de estos. Será responsabilidad de

cada comité dictar su propio reglamento, el cual deberá ser aprobado por la Junta Directiva para

cobrar vigencia. La periodicidad de las sesiones para cada comité no será inferior a una sesión

por cuatrimestre. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta Directiva creará un comité de auditoría.

- Participar en los comités que se creen dentro de la Junta Directiva. 

Son funciones de la Asamblea General de accionistas, entre otras, las siguientes: - Elegir para

el mismo periodo de la Junta Directiva al revisor fiscal. - Reformar los estatutos. - Autorizar

la venta de todo o parte de los activos de la sociedad, cuando los activos cuya enajenacion se

pretende representen el veinte por ciento (20%) o mas del total de los activos. - Delegar en la

Junta Directiva o en la gerencia cuando lo estime conveniente y para los casos concretos, alguna

o algunas de aquellas funciones cuya delegación no este prohibida. - Aprobar o improbar la

fusion, transformación o escisión de la sociedad. - Ejercer las demás funciones que le señalen

los estatutos y las que naturalmente se correspondan. - Designar a quien(es) habra(n) de ejercer

la auditoria externa de gestión y resultados de la sociedad, la cual se encargara, además, de

evaluar la gestión de la Junta Directiva respecto del cumplimiento de sus funciones legales y

estatutarias y, en especial, del código de buen gobierno adoptado por la compañia.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Extracto del Acta No. 395 del 09 de noviembre de 2021 de la Junta Directiva, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2021 con el No. 91000 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE OMAR ELIUD NOVA HENAO C.C. No. 16.075.306

Por Extracto del Acta No. 412 del 29 de marzo de 2023 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2023 con el No. 97012 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE SUBGERENTE TECNICO Y DE OPERACIONES

DENTRO DE AGUAS DE MANIZALES S.A.

E.S.P. - BIC

**********

Por Extracto del Acta No. 401 del 27 de abril de 2022 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2022 con el No. 92857 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

DENTRO DE AGUAS DE MANIZALES S.A.

E.S.P. - BIC

**********

TERCER SUPLENTE DEL GERENTE SECRETARIO(A) GENERAL DENTRO DE AGUAS

DE MANIZALES S.A. E.S.P. - BIC

**********

JUNTA DIRECTIVA

Por Extracto del Acta No. 112 del 27 de marzo de 2023 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No. 96860 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

GERENTE DE INFIMANIZALES **********

SEGUNDO MIEMBRO PRINCIPAL

JUNTA DIRECTIVA

SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE MANIZALES **********

TERCER MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPIO DE

MANIZALES

**********

CUARTO MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ORLANDO MICOLTA GONZALEZ C.C. No. 10.266.544
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QUINTO MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

PABLO RENATO GUTIERREZ COLUNGE C.C. No. 98.390.691

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

SECRETARIA GENERAL INFIMANIZALES **********

SEGUNDO MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

NO ACREDITA ACEPTACIóN AL CARGO **********

TERCER MIEMBRO SUPLENTEL JUNTA

DIRECTIVA

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPIO DE

MANIZALES

**********

CUARTO MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

DIRECTORA UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO

MUNICIPIO DE MANIZALES

**********

QUINTO MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

GERENTE DE INVAMA **********

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 32 del 31 de marzo de 2005 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 29 de junio de 2005 con el No. 48100 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL (FIRMA

REVISORA)

NEXIA INTERNATIONAL MONTES &

ASOCIADOS S.A.S.

NIT No. 800.088.357-4 1

Por documento privado No. M&A:0339:18 del 16 de abril de 2018 de la Revisor Fiscal, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2018 con el No. 78878 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

EDUARDO ALBERTO ARIAS ZULUAGA C.C. No. 10.254.600 15357-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

JAVIER FERNANDO GOMEZ ESTRADA C.C. No. 4.337.434 37002-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 1377 del 04 de marzo de 2020 de la Notaría Segunda de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 11 de marzo de 2020 con el No. 876 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a GLORIA CLEMENCIA FRANCO LOPEZ
identificado con CC. No. 30332154, para que Obrando en nombre y representación de Aguas de
Manizales S.A. E.S.P., 1) Para adelantar todas las gestiones administrativas y comerciales

relacionadas con el acuerdo de entendimiento suscrito con Infimanizales el 15 de Julio de 2009,
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que trata del proyecto cupo fácil. 2) Dicha autorización comprende las facultades para suscribir

en nombre y representación de Aguas de Manizales S.A. E.S.P. los actos y contratos que se deriven

del acuerdo. 3) Serán obligaciones especiales de la subgerencia de servicio al cliente: Mantener

permanentemente informada a la gerencia de las gestiones adelantadas, generar controles, y

aplicar los correctivos que se requieran en el ejercicio de la delegación.

Por Escritura Pública No. 1228 del 07 de octubre de 2020 de la Notaria Tercera de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2020 con el No. 883 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a MARCELA VARGAS ARBOLEDA
identificado con CC. No. 30234026, para que Obrando en nombre y representación de Aguas de
Manizales S.A. E.S.P., 1) Para adelantar todas las gestiones administrativas y comerciales

relacionadas con el acuerdo de entendimiento suscrito con Infimanizales el 15 de julio de 2009,

que trata del proyecto cupo fácil. 2) Dicha autorización comprende las facultades para suscribir

en nombre y representación de Aguas de Manizales S.A. E.S.P. los actos y contratos que se deriven

del acuerdo. 3) Serán obligaciones especiales de la subgerencia de servicio al cliente: Mantener

permanentemente informada a la gerencia de las gestiones adelantadas, generar controles, y

aplicar los correctivos que se requieran en el ejercicio de la delegación.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1371 del 30 de mayo de 1996 de la Notaria

Segunda Manizales

 34674 del 31 de mayo de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 1911 del 22 de julio de 1996 de la Notaria

Segunda Manizales

 34914 del 24 de julio de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 2855 del 07 de noviembre de 1996 de la Notaria

Segunda Manizales

 35772 del 24 de enero de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 119 del 23 de enero de 1997 de la Notaria

Segunda Manizales

 35773 del 24 de enero de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 2386 del 29 de agosto de 1997 de la Notaria

Segunda Manizales

 37022 del 07 de noviembre de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 504 del 24 de abril de 2001 de la Notaria

Primera Manizales

 42204 del 11 de mayo de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1320 del 25 de junio de 2002 de la Notaria

Segunda Manizales

 43808 del 04 de julio de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 3025 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaria

Segunda Manizales

 44362 del 29 de noviembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 1284 del 16 de marzo de 2005 de la Notaria

Segunda Manizales

 47649 del 19 de marzo de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 2713 del 08 de junio de 2005 de la Notaria

Segunda Manizales

 48102 del 29 de junio de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 2292 del 04 de mayo de 2006 de la Notaria

Segunda Manizales

 49806 del 09 de mayo de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 3037 del 23 de abril de 2008 de la Notaria

Segunda Manizales

 53399 del 06 de mayo de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 2384 del 01 de abril de 2009 de la Notaria

Segunda Manizales

 55198 del 06 de abril de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 947 del 23 de mayo de 2011 de la Notaria Tercera

Manizales

 59627 del 01 de junio de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 9117 del 22 de noviembre de 2012 de la Notaria

Segunda Manizales

 63782 del 27 de noviembre de 2012 del libro IX
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*) E.P. No. 2084 del 04 de junio de 2013 de la Notaria

Cuarta Manizales

 65032 del 14 de junio de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 762 del 17 de junio de 2014 de la Notaria Quinta

Manizales

 67710 del 24 de julio de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 1947 del 05 de noviembre de 2014 de la Notaria

Primera Manizales

 68292 del 10 de noviembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 2056 del 04 de noviembre de 2016 de la Notaria

1a Manizales

 74424 del 10 de noviembre de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 814 del 16 de junio de 2017 de la Notaria

Tercera Manizales

 76702 del 27 de junio de 2017 del libro IX

*) E.P. No. 985 del 11 de junio de 2021 de la Notaria Quinta

Manizales

 89471 del 24 de junio de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 1328 del 07 de julio de 2022 de la Notaria

Quinta Manizales

 93558 del 21 de julio de 2022 del libro IX

*) E.P. No. 2015 del 04 de octubre de 2022 de la Notaria

Quinta Manizales

 94422 del 14 de octubre de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: E3600

Actividad secundaria Código CIIU: M7112

Otras actividades Código CIIU: L6810

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES

POR CALDAS el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PLANTA NIZA

Matrícula No.: 216348

Fecha de Matrícula: 10 de agosto de 2021
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Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : ACUEDUCTO NIZA CERRO DE ORO - Cerro De Oro

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: AGUAS DE MANIZALES S A E S P

Matrícula No.: 72493

Fecha de Matrícula: 17 de julio de 1996

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AV KEVIN ANGEL 59 181 - Toscana

Municipio: Manizales, Caldas

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$100.576.389.787,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3600.

CONTRATOS

Por documento privado del 28 de agosto de 2013 de el Representante Legal de Manizales, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2013, con el No. 12 del Libro XX, se decretó

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTE D E PAGO CELEBRADO ENTRE

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Y AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P.

CERTIFICAS ESPECIALES

Arbitramento: Las diferencias o controversia relativas a este contrato y a su ejecución y

liquidación, que se presenten entre los accionistas o entre estos la sociedad, que no se

pudieren resolver directa amigablemente mediante conciliación o amigable composición serán

resueltas por un tribunal de arbitramento designado por las partes en conflicto, en los términos

de Ley, o en su defecto por la Cámara de Comercio de Manizales, mediante sorteo entre los

árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El tribunal así constituido se sujetará

a lo dispuesto por la Ley 1583 de 2012. y a las demás disposiciones legales que lo modifiquen o

adicionen, de acuerdo con las siguientes reglas: A) El tribunal estará Integrado por tres
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árbitros. B) La organización del tribunal se sujetará a las reglas previstas para el efecto por

el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Manizales. C) El tribunal decidirá en

derecho; D) El tribunal funcionará en la ciudad de Manizales en el Centro de Arbitraje de la

Cámara de Comercio de esta ciudad.

Certifica:

Conflictos de Interés. Sin perjuicio de lo establecido en el literal g) del artículo 17, y de

las normas especiales que se establezcan en el código de buen gobierno, es deber de todos los

accionistas, administradores, ejecutivos y funcionarios de la sociedad abstenerse de incurrir en

prácticas que impliquen conflicto o contraposición con los intereses de la sociedad. Así mismo,

los administradores, ejecutivos y funcionarios se abstendrán de utilizar en forma indebida la

información privilegiada o confidencial de la sociedad y de recibir o solicitar cualquier tipo

de remuneración o compensación por parte de terceros, en razón de los servicios prestados a la

sociedad. En los términos previstos por el artículo 29, la Junta Directiva dictará la política

interna en materia de conflictos de interés.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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 OBJETO:   

 

FECHA 

 
 
 

    
 

 ACTA DE REUNIÓN  
  

DÍA 
 

MES 
 

AÑO 

 

 

ACTA N°: 1  

FECHA:   1 febrero de 2022 

HORA DE INICIO: 2:00 pm   

HORA DE FINALIZACIÓN: 3:00 pm 

LUGAR: Sede Principal Aguas de Manizales S.A E.S.P.   

 

I. PARTICIPANTES 
 

CARGO 
 

Rodrigo Castaño  
Poseedor predio en la vía 

Panamericana 

Gladys Castaño  
Poseedor predio en la vía 

Panamericana 

Sebastian Giraldo Rojas  Líder Contratación  

Nicolas Ruiz  
Ingeniero Dir Saneamiento 

Hídrico 

Karen Lorena Castrillon Reyes Profesional social  

  

 
II. OBJETO 

Atender solicitud del señor Rodrigo Castaño, a fin de socializar las gestiones realizadas por Aguas de Manizales para 
la legalización de la servidumbre sobre el predio con ficha catastral 2000000440036500000005 
 
 

 
III. TEMAS TRATADOS 
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Al iniciar la reunión, se realizó la presentación de los asistentes; indicando rol y cargo en la empresa. 

 

Posterior se da un saludo de bienvenida y por parte de la profesional social se aclaró que el objetivo de la 

reunión es dar respuesta a solicitud realizada por el señor Rodrigo Castaña, quien manifestó a la profesional 

social del contrato que se encuentra en ejecución (2021- 0105) su interés de ser atendido por Aguas de 

Manizales, para conocer de primera mano el tratamiento que se le ha venido dando el proceso de servidumbre 

del predio referenciado.  

 

Se propuso realizar socialización de las obras a ejecutar desde el área técnica; a lo que el Ingeniero Nicolas 

Ruiz explicó que:  

Sobre el predio se realizará la construcción del interceptor Sur en tubería de 27" P.V.C. tramo Argos – 

Cámbulos entre las cámaras F A M; es decir se instalará red de tubería que trasportará las aguas residuales de 

parte del distrito sur de la ciudad de Manizales hacia la PTAR los Cámbulos.  

 

Finalizada la intervención del ingeniero se pregunta si tienen alguna observación y/o pregunta al respecto y los 

asistentes manifiestan que desde el componente técnico la información es clara, indican que los reparos están 

direccionados hacia el tratamiento social y jurídico que se le ha dado al proceso; manifiesta la señora Gladys 

que se han sentido invisibilizados, desconocidos y excluidos considerando que según dice, tienen una posesión 

legalizada.  

 

A lo que el doctor Sebastian Giraldo expone que:  

Todo el tratamiento que se le ha dado al proceso ha sido en derecho y partiendo del pronunciamiento del señor 

Juez segundo civil del circuito  (el profesional leyó fielmente el fallo del juez, incluido el Fallo de Segunda 

instancia proferido por el Tribunal Superior, con ponencia de la magistrada Maria Oveida Castaño de Cuartas  

concluyendo que luego de examinar el expediente, tanto  el juez  como la magistrada, no reconocieron  la 

posesión del señor Rodrigo Castaño y que si bien, condenó a la señora Liliana Sierra a realizar un pago en 

costas del proceso, eso no significa reconocer la posesión y por el contrario dejo claro que según el certificado 

de tradición que legaliza la titularidad del predio esta a nombre de Liliana Sierra y que el predio se encuentra 

dentro de la franja de retiro del rio y de la vía nacional que cruza el sector y que podrá ser utilizados solo para 
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tránsito de servicios públicos, no para uso de particulares.  

 

Se aclaró además que, examinado el Sistema de Información Geográfico de Manizales, se encontró que el 

certificado de tradición y libertad con número 2000000440036500000005 allegado por el señor Rodrigo castaño 

se encuentra fuera del área requerida para la ejecución de las actividades constructivas; razón por la cual solo 

se vinculó al proceso.  

 

  



HOJA 4 DE 3 
 
 OBJETO:   

 

FECHA 

 
 
 

    
 

 ACTA DE REUNIÓN  
  

DÍA 
 

MES 
 

AÑO 
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Con respecto a los procesos de socialización y comunicación con la comunidad del área de inf luencia de las 

obras a ejecutar, se aclaró a la señora Gladys  y al  señor Castaño que, desde la etapa de diseños, con cada 

uno de los contratos ejecutados en el sector se viene contactando a cada uno de los habitantes del sector, 

entre ellos a la familia castaño y que en los informes y registros allegados por cada contratista están los 

soportes de las diferentes comunicaciones establecidas con ellos. 

 

Además, desde el año 2018 han sido abordados por diferentes funcionarios de Aguas de Manizales; con el fin 

de socializar las actividades a ejecutar reconociendo su calidad de habitantes y/o tenedores del predio; también 

registrado en acta y soportes de campo.  

 

 

Para finalizar la reunión, la señora castaño solicitó copia del expediente que reposa en Aguas de Manizales, a 

lo que se le pidió que por favor lo solicitara a través de manera formal a través de oficio, referenciando los 

documentos de su interés; aclarando que seria discrecional de la empresa determinar cuales se le pueden 

enviar y que no involucre el derecho a la reserva de la empresa.  

 

 

 

   

 

COMPROMISOS 
FECHA DE  

EJECUCIÓN 
RESPONSABLE CUMPLIMIENTO 

    
    
    
    
    
    
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella, de conformidad con las funciones desempeñadas por cada uno de los mismos, de 
acuerdo con el Orden del Día. 
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NOMBRE CARGO  FIRMA 

   
 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

   

 

 

 

V. PRÓXIMA REUNIÓN 
 

FECHA:   
 

 

 

     


